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en sus tareas, sino que a ios Profesores adjuntos numerarios 
se les impuso el deber de desempeñar con carácter ordinario 
un horario normal de clases de igual amplitud y en ocasiones 
más extenso aún que el de los Catedráticos al frente de cursos 
o grupos de alumnos distintos de los que el Catedrático de la 
asignatura tuviera a su cargo (Orden ministerial de ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta «Boletín Oficial del Estado» 
del trece), el deber igualmente de formar parte de los semi
narios didácticos e incluso de dirigirlos en caso de vacante 
(Orden ministerial de catorce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, «Boletin Oficial del Ministerio de Educación 
Nacional» del veintitrés, ratificada por la de treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, «Boletín Oficial 
del Estado» del dieciocho de agosto), la misión de formar parte 
de los distintos Tribunales de exámenes con sujeción a lo 
dispuesto en las diversas normas que los regulan, la facultad, 
en fin, de desempeñar como titulares los cargos directivos del 
Instituto e incluso el de Director de modo accidental a falta 
de Catedráticos.

Estas funciones inherentes al Cuerpo de Profesores Adjuntos 
Numerarios de Institutos hacen impropia su denominación, ya 
que no actúan uniéndose meramente a las tareas de los Cate
dráticos, sino completando (aunque con la debida subordina
ción) la función de éstos, agregando a la actividad de ellos 
la propia actividad. Su misión es en resumen, dentro de los 
Institutos, la misma que en la esfera universitaria señala a 
los Profesores agregados de la Universidad la Ley número 
ochenta y tres/mil novecientos sesenta y cinco, de diecisiete 
de julio («Boletin Oficial del Estado» del veintiuno).

Parece, pues, de justicia asignar a los miembros actuales y 
futuros del Cuerpo hoy denominado de «Profesores Adjuntos 
Numerarios» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media la 
denominación de «Profesores Agregados de Institutos de Ense
ñanza Media», sin alterar por lo demás su Estatuto actual.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—A partir deJ dia uno de enero de mil 

novecientos sesenta y siete, el actual Cuerpo de Profesores 
Adjuntos Numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media pasará a denominarse «Cuerpo de Profesores Agregados 
de Institutos de Enseñanza Media». El ingreso en el mismo 
continuará siendo hecho por oposición entre Licenciados en Fi
losofía y Letras o en Ciencias y para la asignatura de Dibujo, 
entre titulados por Escuelas Superiores de Bellas Artes.

Los Profesores agregados de Institutos de Enseñanza Media 
prestarán servicio en los distintos Centros oficiales de este 
grado, de acuerdo con sus normas reglamentarias.

Artículo segundo.—Todas las normas en vigor que regulan 
los deberes y los derechos de los Profesores adjuntos nume
rarios de Institutos o les afectan de cualquier forma se enten
derán referidas a los Profesores agregados de Institutos, sin 
necesidad de previa modificación del texto en que se nallen 
contenidas.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para interpretar y ejecutar lo dispuesto en la presen
te Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 115/1966, de 28 de diciembre, de modificación 
de las plantillas y remuneraciones de los Profeso
res adjuntos de Universidad e incremento de qui
nientas dotaciones en la plantilla de Profesores ayu
dantes de clases prácticas, clínicas y laboratorios.

Las plantillas actuales de Profesores adjuntos y de Profesores 
ayudantes de clases prácticas, clínicas y laboratorios de Uni
versidad resultan notoriamente insuficientes para atender al 
normal desarrollo de la enseñanza en las Facultades universi
tarias. El incremento gradual de las mismas constituye una 
necesidad evidente impuesta no solamente por el constante 
aumento de la población escolar universitaria, que demanda 
una extensión de las instalaciones y una ampliación de las 
plantillas de los Cuerpos docentes, sino también por la nueva 
estructura de las Facultades y de su Profesorado, establecida 
por la Ley ochenta y tres/mil novecientos sesenta y cinco, de 
diecisiete de julio, que exige un aumento del Profesorado uni

versitario para lograr la mayor eficacia en el cumplimiento de 
las funciones de docencia y de investigación. Por ello se estima 
conveniente aumentar en doscientas dotaciones la plantilla de 
Profesores adjuntos y en quinientas la de Profesores ayudantes 
de clases prácticas, clínicas y de laboratorios.

Por otra parte, fijados los haberes del Profesorado adjunto 
en treinta y seis mil pesetas anuales, y tratándose de personal 
que no ha sido afectado por la Ley de Retribuciones de los 
Funcionarios Públicos, procede elevar la cuantía de aquéllos para 
que la remuneración de sus servicios resulte adecuada a la fun
ción que desempeñan y establecer asimismo una retribución com
plementaria de su sueldo para el Profesorado de este grado, 
adscrito a las cátedras de Facultades experimentales, con la 
que se remunere la jornada de trabajo mayor que la normal, 
impuesta por la realización de prácticas de enseñanza en las 
Facultades de esta naturaleza

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se incrementan en doscientas dotaciones 
las plazas de Profesores adjuntos de Universidad, que figuran 
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo segundo.—Se eleva hasta sesenta mil pesetas anuales, 
más las pagas extraordinarias que legalmente correspondan, la 
remuneración de los Profesores adjuntos de Universidad.

Artículo tercero.—Se concede un crédito anual de veinte 
millones novecientas setenta y seis mil pesetas para que, por 
Orden ministerial, se asigne una gratificación de veinticuatro 
mil pesetas anuales a ochocientos setenta y cuatro Profesores 
adjuntos por prestación de jornada de trabajo mayor que la 
normal a propuesta de la Facultad respectiva, para quienes 
estén adscritos a cátedra de Facultades experimentales.

Artículo cuarto.—Se incrementan en quinientas dotaciones 
las plazas de Profesores ayudantes de clases prácticas, clíni
cas y laboratorios de Universidad, que figuran consignadas en 
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo quinto.—Lo establecido en los artículos anteriores 
surtirá efectos desde uno de enero de mil novecientos sesenta y 
siete.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo dispues
to en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 116/1966, de 28 de diciembre, sobre retribucio
nes de los Sanitarios locales.

La Ley número treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, 
de cuatro de mayo, en su disposición final tercera, preceptuó 
que las retribuciones de los funcionarios técnicos del Estado 
al servicio de la Sanidad local fuesen objeto de regulación espe
cial acomodada a las directrices de la propia Ley de Retribu
ciones y atendiendo a las peculiaridades de las funciones enco
mendadas al referido personal

Por imperativo de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
(Base X de la Ley ciento nueve/mi1 novecientos sesenta y tres, 
de veinte de julio, y artículos noventa y cinco al ciento uno 
del texto articulado aprobado por Decreto trescientos quince/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, de siete de febrero) las remu
neraciones del personal incluido en la presente Ley se estructuran 
sobre los conceptos ya definidos legalmente: Sueldo base, coefi
ciente multiplicador, trienios, pagas extraordinarias, comple
mentos de sueldo y otras remuneraciones.

Se tiene presente que la mayoría de los puestos de trabajo 
correspondientes a los Cuerpos objeto de regulación son desem
peñados en circunstancias muy peculiares. Y así las funciones 
típicamente sanitarias y las asistenciales a las familias inclui
das en los Padrones de Beneficencia sólo absorben una parte 
de la total capacidad de actuación cue cabe estimar como normal 
en el funcionario titulado dándose el hecho de que estos fun
cionarios simultanean—incluso obligatoriamente por precepto re
glamentario—sus propias funciones con la prestación de otros 
servicios al sector público y al sector privado. Y así, por otra 
parte, el funcionario no suele estar sujeto a horario, su servicio 
es potencialmente permanente en cuanto ha de acudir a cual
quier hora siempre que su presencia sea requerida.

El tratamiento de tales peculiaridades en la presente Ley so 
hace adoptando la fórmula prevista por los artículos quinto
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y octavo de ia Ley treinta y uno/mu novecientos sesenta y ;inco 
de cuatro de mayo, si bien referida aquí al concepto genérico 
de grado de dedicación

Por io que se refiere a ios complementos de sueldo y otras 
remuneraciones ia Ley requiere la atención del Gobierno hacia 
aquellas circunstancias qu* haorán de ser objeto de trato regla
mentario especial con el propósito de garantizar la necesaria 
presencia de estos funcionarios vsanitarios en las senas rurales 
menos desarrolladas

Lograda una satisfactoria umíormidad en ¿os nuevas con
ceptos retributivos éstos imponen casi obligadamente una parar 
lela uniformidad en os derechos pasivos Por eso se somete ya 
decididamente al persona^ de estos Cuerpos al régimen común 
de derechos pasivos de los funcionarios civiles del Estado

Por último, en las disposiciones finales se dispone el estudio 
de una posible reorganización a fondo de estos Cuerpos, inspi
rada en adecuados criterios realistas de coordinación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas

DISPONGO :
TITULO PRIMERO 

Funcionarios de carrera
Artículo primero.—Quedan incluidos en el ámbito de esta Ley 

los siguientes Cuerpos especiales de funcionarios técnicos del 
Estado al servicio de la Sanidad local:

Uno. Cuerpo de Médicos titulares, escalas A) y B).
Dos. Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 

municipales
Tres Cuerpo de Médicos Tocólogos titulares
Cuatro. Cuerpo de Farmacéuticos titulares.
Cinco. Cuerpo de Veterinarios titulares.
Seis. Cuerpo de Odontólogos titulares.
Siete. Cuerpo de Practicantes titulares, y
Ocho. Cuerpo de Matronas titulares.
Artículo segundo—Los funcionarios comprendidos en esta Ley 

serán remunerados por los siguientes conceptos:
a) Sueldo, trienios y pagas extraordinarias, pudiendo serlo 

también, de acuerdo con los artículos séptimo y octavo de esta 
Ley, por:

b) Complementos de sueldo y otras remuneraciones

Artículo tercero.—Uno El sueldo base se fija en treinta y 
seis mil pesetas anuales, en concordancia con el articulo tercero 
de la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo.

Dos. Compete al Consejo de Ministros, dentro del cuadro 
general de coeficientes multiplicadores establecido por la Ley 
de Retribuciones de los funcionarios civiles del Estado, y en 
la forma prevista por la misma, acordar el coeficiente multipli
cador que haya de asignarse a cada uno de los Cuerpos incluidos 
en la presente Ley. El resultado de este acuerdo se incorporará 
a los Presupuestos Generales del Estado.

Tres. El sueldo de cada funcionario será ei que resulte de 
aplicar al sueldo base el coeficiente multiplicador correspon
diente al Cuerpo a que pertenezca, con la rectificación resultante 
de la aplicación del artículo sexto de esta Ley.

Artículo cuarto.—Los funcionarios afectados por esta Ley 
tendrán derecho al disfrute de trienios en la cuantía y condi
ciones establecidas por el artículo ser'o de la Ley treinta y 
una/mil novecientos sesenta y cinco, ck uatro de mayo. A tal 
efecto, se reputará sueldo del funcionario, en los Cuerpos regu
lados por esta Ley. el que determina el párrafo tres de su ar
tículo tercero. En aquellos casos en que, durante los tres años 
de servicios precedentes al devengo del trienio, el sueldo del 
funcionario hubiere sufrido modificaciones derivadas de la apli
cación del artículo sexto de esta Ley, el importe del trienio 
será fijado sobre el promedio de las treinta y seis mensualidades 
ordinarias correspondientes.

Artículo quinto.—Los funcionarios a que se refiere la presente 
Ley tendrán derecho al percibo de dos pagas extraordinarias en 
cuantía igual, cada una de ellas, a una mensualidad del sueldo 
y trienios que vengan percibiendo las cuales se harán efectivas 
en los meses de julio y diciembre de cada año, siempre que los 
perceptores estuvieren en servicio activo el día uno de los meses 
expresados.

Artículo sexto.—Uno. Dada la peculiar naturales de la fun
ción encomendada a los Cuerpos comprendidos en el artículo 
primero de esta Ley y la índole del servicio que prestan los 
funcionarios que los integran, el Consejo de Ministros, a pro

puesta de ios de GoDernacioi) y de Hacienda y previo iniorme 
de ia Comisión Superior de Personal, fijara ías procedentes 
equivalencias del grado de ia respectiva actividad de ios Cuer
pos con la jornada normal de trabajo de ios funcionarios civiles 
de] Estado, a los solos efectos de aplicar en la debida propor
ción a dichos Cuerpos y funcionarios las remuneraciones pre
vistas en la presente Ley, de conformidad con el articulo octavo 
de la Ley treinta y una/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo.

Dos. También se podra reconocer individualmente a los fun
cionarios un grado de dedicación superior ai señalado con ca
rácter general para el Cuerpo respectivo, sin que pueda exce
der del límite dei ciento por ciento de la dedicación entendida 
como normal.

Artículo séptimo.—Uno El régimen de complementos de suel
do se fijará por el Consejo cíe Ministros, a propuesta del de 
Hacienda y a iniciativa del de Gobernación, previo informe de 
la Comisión Superior de Persona, ajustándose a las siguientes 
directrices:

a) Con el complemento de destino se atenderá muy especial
mente a los puestos de trabajo que impliquen responsabilidad, 
penosidad o aislamiento y a aquellos otros cuyas características 
excepcionales lo aconsejen

b) El complemento de dedicación especial, salvo en casos 
concretos de dedicación extraordinaria no habitual, no será 
aplicable en el desempeño de aquellos puestos de trabajo a las 
que, según el artículo sexto, se señale un grado de dedicación 
inferior a la normal.

c) La concesión de gratificaciones por servicios especiales 
o extraordinarios habrá de estar basada, dentro de sus motivos, 
en la eficacia sanitaria alcanzada por el servicio que se gra
tifique.

d) En todo lo relacionado con el complemento familiar, se 
aplicarán las mismas normas generales que se adopten por los 
funcionarios civiles del Estado, a tenor del artículo duodécimo 
de la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo, y sin que la cuantía de las prestaciones sea 
afectada en caso alguno por el grado de dedicación .señalado al 
Cuerpo a que pertenezca el funcionario.

Dos La cuantía de los complementos de sueldo a que se 
refiere este articulo no podrá exceder de la cantidad global que 
a tal efecto se consigne en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo octavo—El régimen de indemnizaciones se ajustará 
a las normas que se establezcan con carácter general para los 
funcionarios civiles y se tenderá a compensar especialmente los 
continuos desplazamientos que exija el desempeño de la función 
en las zonas rurales y con deficientes medios de comunicación.

Artículo noveno.—Uno Los funcionarios comprendidos en 
esta Ley quedan sometidos al régimen de incompatibilidades pre
vistas por el articulo noveno de la Ley treinta y uno/mil nove
cientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo.

Dos. La percepción de las remuneraciones establecidas en 
esta Ley será compatible, sin embargo, con la retribución que los 
mismos funcionarios puedan percibir por razón de sus servicios 
como Médicos del Registro Civil o Forense o en las Entidades 
gestoras de la Seguridad Social.

Artículo décimo.—Uno. Nó obstante lo establecido por el pá
rrafo primero del arttículo anterior, en aquellos casos en que no 
se disponga de titulado para desempeñar interinamente una 
vacante ésta podrá ser acumulada, en la forma que reglamen
tariamente se determine, a un funcionario en activo, que por tal 
acumulación podrá percibir una gratificación con cargo a los 
mismos créditos prejupuestarios que para sueldos tengan asig
nadas las plazas acumuladas y que no excederá de:

a) Un ciento por ciento del sueldo que se fija en el núme
ro tres del artículo tercero de esta Ley, cuando se trate de va
cante del mismo Cuerpo en distinto partido.

b) Un cincuenta por ciento del sueldo que se fija en el nú
mero tres del artículo tercero de esta Ley en el Cuerpo a que 
corresponda la vacante, cuando se trate de Cuerpo distinto o de 
plaza del mismo partido.

Dos. En ambos supuestos se tendrá en cuenta el grado de 
dedicación de la plaza acumulada

Artículo decimoprimero.—En los casos de jubilación y nasta 
tanto no se cubra la correspondiente vacante con un titular o un 
interino, el funcionario jubilado podrá ser contratado para el 
desempeño de la función, siendo compatible esta situación con 
el percibo del haber pasivo que legalmente le corresponda

Artículo decimosegundo—El régimen de retribuciones de 
quienes sustituyan a los funcionarios en los casos de vacaciones.
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permisos y licencias se regulará por el Ministerio de Hacienda, 
a propuesta del de Gobernación y previo informe de la Comisión 
Superior de Personal*.

TITULO II 

Funcionarios Interinos
Artículo decimotercero.—Uno Quienes desempeñen interina

mente una vacante de los Cuerpos comprendidos en la presente 
Ley tendrán derecho a percibir el sueldo y las pagas extraordi
narias que correspondan al respectivo Cuerpo coh el grado de 
dedicación señalado al puesto de trabajo de que se trate, asi 
como el complemento familiar en los términos fijados en «ü 
legislación.

Dos. Asimismo tendrán derecho a los complementos de sueldo 
y otras retribuciones cuando y en la forma que legalmente pro* 
ceda y en la cuantía que determine el Ministerio de Hacienda, 
a propuesta del de Gobernación y previo informe de la Comisión 
Superior de Personal

TITULO III 

Disposiciones generales

Articulo decimocuarto. — Las regulaciones establecidas en él 
artículo dieciséis de la Ley treinta y uno/mil novecientos sesen
ta y cinco serán de aplicación a los funcionarios comprendidos 
en esta Ley

Artículo decimoquinto.—Uno. El régimen de sueldo y trie
nios establecido en esta Ley se aplicará fraccionadamente du
rante cuatro años sucesivos, contados a partir del momento de 
su entrada en vigor de acuerdo con lo dispuesto en el número 
siguiente.

Dos. Para cumplimiento de lo establecido en el número an
terior el sueldo base resultante de la aplicación del artículo sex
to de esta Ley se reducirá a su ochenta y cinco por ciento du
rante eí primer año, incrementándose anualmente la cantidad 
resultante en el cinco por ciento de aquél hasta alcanzar la 
cifra fijada en el artículo tercero de esta Ley.

Tres. Las pagas extraordinarias se harán efectivas en mil 
novecientos sesenta y siete, a razón del cuarenta por ciento; 
en mil novecientos sesenta y ocho, del sesenta por ciento; en 
mil novecientos sesenta y nueve, del ochenta por ciento, y en 
mil novecientos setenta se alcanzará el cien por cien, todas ellas 
referidas a las mensualidades establecidas en el artículo quin
to de esta Ley, con las reducciones fijadas en el número ante
rior.

Articulo decimosexto.—Uno. El sueldo, trienios y pagas ex
traordinarias que se reconozcan a los funcionarios de carrera 
comprendidos en la presente Ley se devengarán y harán efec
tivos por mensualidades completas y con referencia a lá situa
ción y derechos del funcionarlo en el día uno del mes a que 
los haberes correspondan.

Dos. Gomo excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior 
los derechos económicos se liquidarán y abonarán por días en 
el mes en que el funcionario tome posesión de su primer des
tino y en el que reingrese al servicio.

Artículo decimoséptimo.—Uno Los funcionarlos de carrera 
pertenecientes a los Cuerpos comprendidos en la presente Ley 
a quienes se aplique el régimen económico de la misma que* 
darán sometidos desde la fecha del uno de enero de mil nove
cientos sesenta y siete, y respecto a las pensiones que causen 
a partir de tal fecha, al régimen común de derechos pasivos de 
ios funcionarios de la Administración civil del Estado.

Dos. Servirá de base reguladora para la determinación de 
las pensiones la suma del sueldo, trienios completados y pagas 
extraordinarias que resulten realmente percibidas en virtud de 
lo establecido en los artículos cuarto, quinto y sexto de esta 
Ley, siéndole en su caso, de aplicación ios preceptos conteni
dos en los números dos y tres del articulo segundo de la Ley 
treinta/mil novecientos sesenta y cinco.

Tres. Las pensiones causadas entre uno de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco y uno de enero de mil nove
cientos sesenta y siete, por jubilación o fallecimiento dé los fun
cionarios comprendidos en esta Ley que en el momento del cese 
se hallen en situación de activo o de excedencia forzosa, se ac
tualizarán en forma individualizada, con arreglo a la Ley dé 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, tenien
do en cuenta al efecto el sueldo, trienios y pagas extraordinarias 
correspondientes, peró sin que en ningún caso los nuevos ha
beres pasivos puedan tener efectos económicos anteriores a 
uno de enero dé mil novecientos sesenta y siete.

Cuatro. Las pensiones causadas con anterioridad a la expre
sada fecha de uno de enero de mil novecientos sesenta y siete

que no estuvieren comprendidas en el número anterior se ac
tualizarán en la forma y con los efectos previstos en el articulo 
cuarenta y siete del texto refundido de la Ley de Derechos 
Pasivos de ios Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, aprobado por Decreto número mil ciento veinte/mil nove
cientos sesenta y seis, de veintiuno de abril

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. Para la determinación del número de trienios 
se computará el tiempo de servicios que se reconoció para de
terminar los quinquenios ya devengados por el propio funcio
narlo, con arreglo a la legislación anterior, sin la limitación es
tablecida por el artículo segundo de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho

Dos La base para la determinación de los trienios a que 
se refiere el párrafo anterior se determinará con arreglo al 
sueldo que resulte de la aplicación de los artículos tercero y sexto 
de la presente Ley.

Segunda.—Las nuevas retribuciones que la Ley establece ab
sorberán todas las que con carácter voluntario tuviera el per
sonal afectado, concedidas por las Corporaciones locales en 
consideración a los servicios de carácter sanitario.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno La presente Ley entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dos. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el 
régimen de retribuciones contenido en esta Ley y el consiguien
te derecho de ios funcionarios a devengarlas se aplicará a par
tir del uno de enero de mil novecientos sesenta y Siete.

Segunda.—En todo lo no previsto especialmente por la pre
sente Ley y por las disposiciones que la desarrollen, regirá la 
legislación general Sobre retribuciones de los funcionarios civi
les del Estado.

Tercera.—Por los Ministerios de Hacienda y de la Gober
nación se propondrán o dictarán, según proceda en cada caso, 
en la esfera de sus respectivas competencias, las disposiciones 
oportunas para el desarrollo y aplicación de esta Ley, y se adop
tarán las medidas pertinentes para la debida ejecución de lo 
dispuesto en la misma.

Cuarta.—Uno. Se faculta al Gobierno para que, a propues
ta del Ministro de la Gobernación, con audiencia de las Corpo
raciones profesionales respectivas y previo informe de la Co
misión Superior de Personal, revise las plantillas de los Cuer
pos comprendidos en esta Ley, de forma que permita atemperar 
las funciones públicas ejercidas por los sanitarios locales a las 
circunstancias del momento y coordinarlas, en la medida de lo 
posible, con las de niveles superiores.

Dos La referida propuesta del Ministerio de la Goberna
ción, en lo que afecte a ios Cuerpos de titulares que presten 
servicios a ia Seguridad Social, habrá de ser formulada oyendo 
previamente al de Trabajo, para coordinar en debida forma la 
doble función que a aquéllos pueda corresponder.

Tres. Durante el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la presente disposición, queda en suspenso lo previsto 
en relación con la provisión de plazas vacantes de Sanitarios 
titulares.

Quinta. En todo cuanto afecte la presente Ley a los Vete
rinarios titulares actuarán conjuntamente los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura.

Sexta.—Uno. La Presidencia del Gobierno, a propuesta con
junta de los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación, con 
audiencia del Ayuntamiento interesado, podrá declarar extin
guido el régimen de excepción de cualquiera de los Municipios 
comprendidos en el articulo tercero del Reglamento dé Perso
nal de los Servicios Sanitarios Locales de veintisiete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, e integrarlo en el ré
gimen sanitario común, oyendo previamente a la Comisión Su
perior de PersOxial en lo que se refiera a los funcionarios sani
tarios afectados, quienes conservarán ios derechos adquiridos.

Dos También se faculta a la Presidencia del Gobierno para 
que, previo el trámite establecido en el párrafo anterior, en el 
que habrá de ser oida además la Diputación de Alava, se apli
que el régimen común a los Servicios Sanitarios Locales de dicha 
provincia

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Uno. Quedan derogadas:
a) Cualesquiera asimilaciones o equiparaciones económicas 

entre los diversos Cuerpos, puestos de trabajo o funcionarios 
comprendidos en esta Ley, y entre ellos y otros Cuerpos, pues
tos o funcionarios de la Administración pública.
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b) Todas las normas vigentes en materia de retribuciones 
por el desempeño de los puestos de trabajo correspondientes a 
los Cuerpos comprendidos en esta Ley; y

c) Cuantas otras disposiciones legales se opongan a lo estar 
blecido en la presente Ley

Dos. En el plazo de un año, contado a partir de la fecha 
de entrada en vigor del régimen de retribuciones contenido en 
esta Ley, el Gobierno publicará la tabla de disposiciones dero
gadas y vigentes sobre la materia.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 117/1966, de 28 de diciembre, sobre modifica
ciones en el sistema monetario.

Vistas las necesidades que de la moneda de cincuenta cén
timos de peseta existen en el mercado, parece urgente dotar al 
país de los necesarios medios de pago.

Las características de la actual moneda de cincuenta cénti
mos de peseta difieren de las restantes monedas del sistema 
español, y su precio de coste resulta elevado, por lo que, 
unido a las dificultades que entraña su fabricación en canti
dades masivas, parece aconsejable variar su actual estructura.

Por otro lado, es conveniente también variar la aleación de 
las monedas de una peseta, con las consiguientes ventajas en 
su proceso de fabricación.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 

emitir hasta doscientos cincuenta millones de pesetas en piezas 
de cincuenta céntimos.

Artículo segundo.—La moneda objeto de la presente Ley 
ostentará en el anverso la efigie o busto del Jefe del Estado, 
orlada por la siguiente inscripción: «Francisco Franco, Caudillo 
de España por la G de Dios», completando la orla de la mo
neda la cifra del año mil novecientos sesenta y seis.

En el reverso destacará principalmente el valor de la moneda.
Tanto el anverso como el reverso se producirá con la clari

dad y simplificación que el tamaño requieren.
Articulo tercero.—Las características de dicha moneda serán 

las siguientes:
a) Aleación de aluminio-magnesio, con un contenido de 

magnesio del tres coma cinco por ciento al cuatro por ciento, 
manganeso de cero coma cuatro por ciento a cero coma siete 
por ciento y aluminio el resto, con una tolerancia en más o en 
menos del cero coma cinco por ciento

b) Su peso será un gramo, con una tolerancia en más o 
en menos del cinco por ciento.

c) Su forma será redonda y canto rayado.
d) Su diámetro será de veinte milímetros.
Artículo cuarto.—La moneda objeto de la presente Ley se 

admitirá en las Cajas públicas sin limitación y entre los par
ticulares hasta cien pesetas, cualquiera que sea la importancia 
del pago

Artículo quinto.—En lo sucesivo, la moneda de una peseta 
que se acuñe al amparo de la Ley cuarenta y seis/mil novecien
tos sesenta y tres, de ocho de julio, tendrá la siguiente alea
ción: noventa y dos por ciento de cobre, seis por ciento de alu
minio y dos por ciento de níquel, con una tolerancia en más 
o en menos del cero coma cinco por ciento.

En el anverso ostentará la efigie o busto del Jefe del Es
tado, orlada por la siguiente inscripción: «Francisco Franco, 
Caudillo de España por la G. de Dios», completando la orla de 
la moneda la cifra del año mil novecientos sesenta y seis, 
manteniéndose el reverso en su actual forma. La autoriza
ción concedida al Ministro de Hacienda en la Ley cuarenta 
y seis/mil novecientos sesenta y tres para la emisión de esta 
moneda se entenderá ampliada en quinientos millones de pe
setas.

Artículo sexto.—Serán de aplicación a lo dispuesto en la 
presente Ley los artículos sexto, séptimo y octavo de la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
estimándose referida la exención tributaría a que alude el 
artículo séptimo a los impuestos en vigor.

Artículo séptimo.—El Ministro de Hacienda queda facultado 
para:

a) Disponer los planes de fabricación, acuñación y puesta 
en circulación de las monedas objeto de la presente Ley.

b) Para dictar las medidas necesarias para la ejecución de 
la misma

c) Para ordenar la retirada de la circulación de las actuales 
monedas de cincuenta céntimos.

Artículo octavo.—Quedan derogados los artículos primero y 
segundo de la Ley cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y 
tres, de ocho de julio, y modificados los artículos tercero y 
cuarto de la misma Ley y el artículo segundo de la de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, así como 
cuantos se opongan a lo consignado en la presente.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 118/1966, de 28 de diciembre, sobre creación 
de las Facultades de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales en las Universidades de Santiago de 
Compostela y Valencia.

El incremento experimentado en el curso de los últimos años 
en el alumnado de las Facultades de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales, en su Sección de Económicas, conse
cuencia inmediata de la expansión de la vida económica en el 
país, demanda de continuo el establecimiento de nuevos Centros 
docentes dedicados al cultivo de esta rama del conocimiento 
científico. Por otra parte, la más adecuada distribución geo
gráfica del alumnado que se dirige a cursar estudios en estas 
Facultades aconseja asimismo el establecimiento de Facultades 
de dicha naturaleza en aquellos Distritos Universitarios corres
pondientes a regiones que se distinguen por un creciente des
arrollo económico.

Resulta procedente por ello la creación de sendas Faculta
des de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales en las 
Universidades de Santiago de Compostela y Valencia, ampara
das en el prestigio y estructura de sus Facultades de Derecho, 
Ciencias y Filosofía y estimuladas desde sus orígenes por los 
ofrecimientos de colaboración de Corporaciones provinciales y 
locales y de las instituciones culturales y económicas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea en las Universidades de Santiago 

de Compostela y de Valencia, la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales.

Artículo segundo.—Se aceptan íntegramente los ofrecimien
tos hechos por las Corporaciones provinciales y locales, y a 
través de éstas y de los Rectorados respectivos, por las enti
dades económicas y culturales, en orden a la aportación de 
solares para la construcción de edificios o de medios econó
micos para colaborar al funcionamiento inicial de las nuevas 
Facultades.

Artículo tercero.—La implantación de nuevas enseñanzas se 
realizará progresivamente de los cursos inferiores a los superio
res, a medida que se doten las cátedras necesarias y una vez 
que las instalaciones materiales se hayan realizado.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo precep
tuado en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

ACUERDO sobre cambio de envíos contra reem
bolso.
FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

Jefe del Estado Español,
Generalísimo de los Ejércitos Nacionales

Por cuanto el día 10 de julio de 1964 los Plenipotenciarios 
de España, nombrados en buena y debida forma al efecto, fir
maron en Viena juntamente con los Plenipotenciarios de los 
Países que se mencionan a continuación, el Acuerdo relativo 
a los envíos contra reembolso cuyo texto certificado se inserta 
seguidamente:


